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1. ANTECEDENTES 

El Plan General de Ordenación Urbana de Torrente se aprobó definitivamente el 28 de octubre de 1.992  

(DOGV 09/12/1992) y sus Normas Urbanísticas fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de València, nº 

258 de fecha 30 de octubre de 1.991. 

El artículo 9.2.6 de dichas Normas Urbanísticas, establece las Ordenanzas de Edificación para la denominada 

Subzona 2-D, marcando: 

1.- Usos dominantes y compatibles. 

1. Garajes y aparcamiento. 

2. Tipología de la edificación. 

3. Condicionantes de la ordenación y la parcela. 

4. Condiciones de aprovechamiento y edificación. 

5. Condiciones de estética y protección ambiental. 

6. Edificios y elementos protegidos. 

El punto 5, condicionantes de aprovechamiento y edificación establece en su apartado 7: “5.7. Altura de 

cornisa: La altura de cornisa será obligatoriamente de 18 m, no teniéndose en cuenta el forjado superior de las 

plantas de áticos.” 

Pasados más de treinta años de la introducción de esta normativa y a la luz de los nuevos requisitos en materia 

de Seguridad Estructural (CTE-SE) Seguridad en caso de incendios (CTE-SI) , Ahorro de energía (CTE-HE) y Protección 

frente al ruido (CTE-HR), Así como la evolución de la calidad de las viviendas, los locales comerciales y los edificios 

en general exigidas por la sociedad, así como la prevención ante los cada vez más frecuentes y graves fenómenos 

meteorológicos, resulta no solo conveniente sino necesario reconsiderar esta altura de cornisa establecida en su 

día. 

Es objeto de este documento la reformulación de este parámetro cuya justificación se desarrolla en el Apartado 

5 de este documento. 
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2. INTRODUCCIÓN 

En el SUBZONA 2D, delimitado por el Plan General está asumido el Plan de Reforma Interior de l’Hort de 

Trénor, redactado en 1.982. Este conjunto de edificio, capilla y jardín está declarado como Bien de Interés Cultural -

Monumento- según publicación del diario Oficial de la Generalitat Valenciana de fecha 16 de febrero de 1.995.  El 

Plan General asumió el PERI con una nueva ordenación de volúmenes añadiendo una planta de ático a las 

edificaciones propuestas. 

El desarrollo edificatorio del SUBZONA 2D tiene lugar entre los años 2.000 y 2.010, tal como podemos observar 

en estas dos fotos aéreas extraídas del Visor de Cartografía de la Generalitat Valenciana 

Foto aérea año 2.000 

 

Foto aérea año 2010 

 

En la actualidad el área de la SUBZONA 2D está consolidado totalmente con edificaciones acabadas, y 

habitadas, en su gran mayoría y una única promoción inacabada, pero con una edificación muy avanzada y durante 

años paralizada, en el ángulo suroeste. En la actualidad esta edificación tiene realizada no solo la cubierta de aguas 

sino también el cerramiento de fachadas. 

La mercantil ARQURA HOMES, FONDO DE ACTIVOS BANCARIOS accede a la propiedad de esta inacabada 

promoción y observa la inadecuación de la edificación existente, al artículo 9.2.6 de las Normas Urbanísticas del 

Plan General en lo referente a la Altura de Cornisa, que en su punto 5.7 las Normas Urbanísticas la fija de la 

siguiente manera: 

5.7. Altura de cornisa: La altura de cornisa será obligatoriamente de 18 m, no teniéndose en cuenta el 

forjado superior de las plantas de áticos.  

Dada la situación existente con la imposibilidad de cumplir en las edificaciones por acabar, los necesarios 

requisitos de carácter técnico, normativo y social  requeridos hoy en día por inadecuación de la ordenanza 



 
 
 

DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO - MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE TORRENT               7 

 

mencionada, esta mercantil propone la Modificación Puntual del Plan General de Torrent en este punto concreto, 

adaptando la normativa a la realidad existente ya que como podremos ver en este documento esto no provoca 

deterioro alguno, ni del medio ambiente, ni del paisaje, ni supone un aumento de los aprovechamientos 

urbanísticos adjudicables a los propietarios, sino solamente una adecuación de las Normas Urbanísticas a la realidad 

topográfica del terreno, a las normas edificatorias actualmente vigentes y a las necesidades residenciales y 

urbanísticas de la sociedad del siglo XXI. 

3. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

El artículo 52 de la LOTUP señala que el procedimiento se debe iniciar mediante la Solicitud de Inicio 

acompañada del Borrador del Plan y el Documento Inicial Estratégico -en adelante DIE- que deberá contener de 

modo sucinto, preliminar y esquemático: 

“1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el órgano sustantivo de la 

solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, acompañada de un borrador del plan y un 

documento inicial estratégico con el siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático 

a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la que actúa 

b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se propone 

c) El desarrollo previsible del plan. 

d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la aplicación del 

plan en el ámbito afectado. 

e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del 

territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su incidencia en 

otros instrumentos de la planificación territorial o sectorial. 

2. En los supuestos del artículo 46.3 de este texto refundido, cuando el órgano promotor considere que resulta 

de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica, además deberá 

incluirse en la documentación: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 

territorial estratégica. 

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar, 

cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio, que se derive 

de la aplicación del plan, así como para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su 

adaptación al mismo. 
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d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.” 

 

El presente documento se adecúa a la normativa para optar a la Evaluación Ambiental y Territorial Simplificada 

en base a los criterios desarrollados en el Anexo VIII de la LOTUP, criterios que serán analizados y desarrollados en 

el punto 14 de este mismo documento. 

El documento de planeamiento que se presenta no se ciñe al esquema de borrador y con la finalidad de agilizar 

en lo posible la tramitación s presenta un Documento de Modificación Puntual del Plan General completo. 

4. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

El objetivo del documento es la modificación del artículo 9.2.6 que fija la Altura de Cornisa de una manera 

extensiva, en toda la subzona, en 18 metros, así como la forma de medir esa altura marcada. 

El Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell a aprobación del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje -en adelante LOTUP- somete el planeamiento a la Evaluación 

Ambiental y Territorial Estratégica. 

El artículo 46.3 de la mencionada LOTUP establece que el órgano ambiental y territorial determinará si un plan 

o programa debe ser objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria en los 

siguientes supuestos: 

a) Las modificaciones menores de los planes mencionados en el apartado 1. 

b) Los planes mencionados en el apartado 1 que establezcan el uso, a nivel municipal, de 

zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos aquellos planes que 

suponen una nueva ocupación de suelo no urbanizable para realizar operaciones puntuales 

de reordenación o ampliación limitada de bordes de suelos consolidados, a los que se refiere 

el artículo 76.3.b de este texto refundido, salvo que se establezca su innecesaridad en la 

declaración ambiental y territorial del plan general estructural. 

c) Los planes que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no 

cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado 1. El órgano ambiental resolverá 

sobre estos casos teniendo en con-sideración los criterios del anexo VIII de este texto 

refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 

modifique. 

El objetivo del presente documento es dar cumplimiento a lo establecido en la LOTUP y someter la 

Modificación Puntual de Torrent a los trámites de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégico Simplificada para 

conseguir los objetivos antes relacionados. 
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5. PROBLEMÁTICA DE LA PLANIFICACIÓN 

5.1 ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN  

El ámbito de actuación de la presente modificación de planeamiento se concreta en una parte del Suelo Urbano 

de Torrent, la Subzona 2-D. Las NNUU del PGOU – artículo 9.2.1- la definen dentro de la Zona de Ensanches 

Antiguos correspondiente al Entorno del l’Hort de Trenor y los planos de Zonas de Ordenación 9.2 y 9.4 la delimitan 

gráficamente 

El SUBZONA 2D, está delimitado por los siguientes viarios. El límite este del Parc de l’Hort de Trenor- la Calle 

Cronista Silvino Beney, Calle Miguel Servet, Carrer del Pare Fernando, Carrer de Picassent y Carrer Padre Vicente 

Cabanes. 

Está conformado por siete bloques edificatorios realizados entre los años 2.000 y 2.010, en una promoción 

conjunta realizada por fases: 
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5.2 IMPLICACIONES DE LA PROPUESTA Y NECESIDAD DE SU IMPLEMENTACIÓN 

El incumplimiento de el parámetro de la altura de cornisa tiene dos causas que encuentra su origen en la 

antigüedad de la normativa del Plan General que se aprobó definitivamente en 1.992. 

Establecer 18 metros de altura de cornisa para un edificio de seis plantas -baja más cinco- responde al cálculo 

de una planta baja de 3,50 metros libres, que debía elevarse un mínimo de 18 centímetros, un escalón, sobre la 

rasante de la acera y una altura suelo-suelo en las plantas de vivienda de 2,86 metros. En aquellos momentos con 

forjados de semivigueta de hormigón armado y unos espesores de 25 centímetros de forjado más 8 centímetros de 

pavimento quedaban unas alturas libres de 2,53, que apenas deja espacio para el enlucido de los techos. Esto 

convertía las alturas libres mínimas en máximas posibles lo que, en las viviendas, obligaba a techos sin falsear, 

enlucido directo de la cara inferior del forjado, ausencia de cualquier tipo de aislamiento y obligaba a empotrar en 

forjado las instalaciones que obligatoriamente debieran discurrir por los techos. 

Este sistema, como podemos ver es muy rígido, no queda ningún margen y obligaba a que las instalaciones 

discurrieran por espacios, los pasillos, que no tenían por qué ser los más adecuados para su funcionamiento e 

imposibilitaba la introducción de instalaciones en los suelos. 

Así mismo el establecimiento del plano de referencia en el punto medio de la fachada respondía al tipo de 

edificación que mayoritariamente se materializaba en esa época, con solares entre medianeras con un frente de 

fachada, o dos en esquina, de una longitud de máximo quince metros y con una topografía, la de Torrent, sin 

grandes desniveles en la zona de aplicación -Casco antiguo o Ensanches Antiguos-. 

Cuando este criterio de Plano de Referencia se aplica a bloques exentos con frentes de fachada de cuarenta o 

cincuenta metros, y recayentes a tres o cuatro calles distintas, resulta muy impropio si además se dan diferencias 

notables de cota de rasante entre viarios que ni siquiera tienen porque tener continuidad. Resulta casi imposible 

establecer una altura de cornisa común para todo el edificio siendo necesario un escalonamiento en todos los 

sentidos, no solo longitudinalmente sino también transversalmente. El edificio pierde así totalmente la unidad 

prevista por el planeamiento, y resulta un aprovechamiento y una construcción casi imposible. 

Esto además redunda en que, puesto que hay que mantener una altura libre en la planta baja de 3,50 metros, 

gran parte de estos locales deban tener su suelo por debajo de la rasante de la acera, pudiendo llegar a convertirse 

en semisótanos, dificultando o casi impidiendo su uso comercial y exponiéndolo a afecciones varias. 

5.3 LAS MODIFICACIONES NORMATIVAS 

Con el discurrir del tiempo, la sociedad y en consecuencia la normativa se ha vuelto más exigente en cuanto a la 

calidad de la edificación en general y de las viviendas en particular. 
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PRIMERO:  A partir de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación (LOE), de una manera 

paulatina se fue desarrollando el Código Técnico de la Edificacion -CTE-. Aprobado mediante el Real Decreto 

314/2006 de 17 de marzo y modificado con posterioridad en varias ocasiones, vino así a plasmar en 

especificaciones las exigencias de la LOE y a traducir al lenguaje técnico sus aspiraciones. 

1. En lo que a este documento afecta cabe señalar que en la construcción actual se ha producido un necesario 

redimensionamiento del espesor de los forjados estructurales, que antes solían ser de 25 centímetros, ahora no 

pueden ser nunca menores de 30 centímetros por las siguientes razones: 

 Las mejoras en el aislamiento requeridas entre las distintas piezas de una vivienda, entre las distintas 

viviendas y con las zonas comunes o que alojen maquinaria, ha traído consigo un aumento significativo de 

las cargas permanentes de los forjados. 

 El cálculo por medio de los Estados Límites, así como las limitaciones de las flechas y la mayor 

indeformabilidad de los edificios, requieren espesores mayores de forjado. 

 El aislamiento sonoro entre viviendas hace necesaria una mayor masa de estos forjados. 

2. Abundando en la confortabilidad de las viviendas resulta necesario, al amparo del CTE-HR, proteger las 

viviendas incorporando aislamientos acústicos a los forjados, bien en la cara inferior o en la superior, ya que de por 

si aun siendo efectiva para ruido ambiental el aumento de la masa no es suficiente normalmente para ruidos de 

impacto o vibraciones. 

SEGUNDO: El Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión y especialmente sus Instrucciones Complementarias 25, 26, 27 y 28, mejoró la calidad de las 

instalaciones interiores de las viviendas haciendo imprescindible la colocación de falsos techos para discurrir de las 

instalaciones eléctricas. 

TERCERO: Idéntica situación revisten las instalaciones de distribución de agua y las de calefacción  

CUARTO: La mejora en las condiciones habitacionales, así como las modificaciones del clima con un aumento 

significativo de los periodos de calor, hace que hoy en día sea necesario, al menos prever, en las viviendas las 

instalaciones de acondicionamiento y extracción de aire, que indudablemente deben de circular por techo en el 

interior de las viviendas, lo que provoca una disminución de la altura libre. 

QUINTO: La necesaria eficiencia energética de los edificios tiende a el uso cada vez mayor de sistemas de 

calefacción que funciones a menor temperatura y por tanto tengan una distribución del calor más repartida, 

estando cada vez más presentes los sistemas de suelos o techos radiantes, que necesitan un espacio donde 

alojarse. 

Por estas cinco razones la altura de cornisa fijada resulta insuficiente ya que en este momento y con el objetivo 

de construir unas viviendas de la calidad que la Ley de Ordenación de la Edificación promueve, se debería estimar 
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una altura suelo-suelo mínima de 310 centímetros desglosada en 250 cm libres, 38 cm de forjado y pavimento, y 

quedarían 22 centímetros de margen para instalaciones en suelo o techo.  

Además, se debe de prever que la planta baja comercial deberá situarse por encima del nivel de la calle con la 

finalidad de evitar la posible entrada de agua procedente de lluvia o baldeos de limpieza, con un margen de 20 

centímetros. 

Por todo esto la altura de cornisa de un edificio con planta baja comercial y cinco plantas dedicadas a vivienda 

deberá situarse en los 19,30 metros, quedando un margen de diez centímetros a las medidas antes establecidas, 

contando con una elevación de 20 centímetros de la planta baja sobre la rasante de la acera. 

5.4 LAS NUEVAS SITUACIONES TOPOGRÁFICAS 

En un municipio como Torrent, que en su parte de ensanches, mantiene una topografía predominantemente 

plana y donde en esa época las promociones de viviendas que se desarrollaban no eran de gran tamaño, plantear 

como punto de origen para medir la altura de cornisa el punto central de la fachada, parece razonable para unas 

fachadas de catorce o quince metros como mucho, por lo que las Normas Urbanísticas no establecen un criterio de 

división en lotes de la fachada para adecuarla al desnivel propio del viario. 

Esta situación ha cambiado y Torrent ha extendido sus ensanches hasta el límite donde empieza la huerta. Esta 

línea que define los terrenos de la huerta valenciana es el límite de la llanura aluvial y donde comienza la 

estatrigrafía de calizas y donde se genera un desnivel del terreno importante que puede pasar del metro en una 

distancia de cincuenta. 

Ese es el entorno geográfico en el que nos encontramos la línea de encuentro entre la plana aluvial y las rocas 

calizas. La casa y jardín del Hort de Trénor se sitúan en buena lógica en los terrenos altos dejando los bajos, más 

fértiles e inundables para su cultivo. Esta situación se repite en todas las poblaciones que se sitúan en el límite 

exterior de l’Horta. 

En la parte superior, en las calizas, la topografía vuelve a ser eminentemente plana, pero a una cota superior, y 

se extiende hasta las primeras estribaciones de la sierra, el Monte Vedat. 

La determinación del Plano de Referencia mediante el sistema establecido en la época para la edificación 

plurifamiliar está pensada para una topografía sin grandes diferencias y edificaciones entre medianeras con frentes 

de fachada reducidos de quince metros, pero, como ya hemos explicado no funciona en bloques exentos de 

cuarenta metros de longitud y con fachada a tres o más calles. 

Es por todo esto que el Plano de referencia para medir la Altura de Rasante, así como la Altura Total del Edificio 

deberá fijarse en el punto de la fachada que tenga la cota de rasante de acera más alta, para así asegurar que toda 

la planta baja del edificio se sitúa por encima de la rasante de la acera. Este sistema ya ha sido adoptado en otras 
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zonas de planeamiento de Torrent con idéntica problemática, como la UE2 del Plan Parcial Parc Central contigua a 

la Subzona 2D. 

6. ALTERNATIVAS DE PLANEAMIENTO 

6.1 ALTERNATIVA CERO 

La alternativa cero consiste en no modificar el planeamiento, mantener la situación actual con edificios que no 

pueden adaptarse a los requerimientos actuales tanto técnicos como sociales. 

No parece razonable desde un punto de vista administrativo si tenemos además en cuenta la existencia de un 

edificio a mitad de su proceso constructivo y que lógicamente se pretende acabar con plenas garantías jurídicas. 

6.2 ALTERNATIVA UNO 

La Alternativa Uno, para poner fin a esta situación supone la Modificación de la Ordenanza de la Subzona 2D, 

ampliando la altura de cornisa fijada en 18 metros hasta aquella que sea necesaria para que los edificios cumplan la 

ordenación y se adecúen a los requisitos y necesidades actuales tanto de orden técnico como normativos. 

Se ha procedido a analizar con detalle la situación midiendo las alturas de cornisa de los diferentes edificios con 

los resultados reflejados en los planos que acompañan este documento. 

Podemos apreciar que en la actualidad la altura de cornisa de los edificios -ya construidos- excede los 18 

metros, sobre todo en los edificios más próximos al jardín. 

Veamos en el edificio de la calle Miguel Servet esquina al parque donde en la esquina interior de la “L” la altura 

de cornisa alcanza los 20,07 metros (65,99-45,92) donde confluyen dos rasantes confrontadas, la escasa pendiente 

del tramo de la calle Padre Vicente Cabañes que discurre paralelo al jardín y que al girar 90 grados afronta un 

desnivel de ochenta y siete centímetros en apenas 35 metros y estas pendientes se confrontan con la de la calle 

Miguel Servet que se sitúa un metro por encima.  

La modificación simple del parámetro de la Altura Máxima de Cornisa a los 19,30 metros, cuya necesidad 

justificamos en el punto 5.3 a 19,30 metros sería insuficiente ya que para resolver la situación debería ser superior a 

los 20,10 metros lo que no parece razonable. 
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6.3 ALTERNATIVA DOS 

La Alternativa Dos sería complementar la modificación del parámetro de la altura de cornisa del edificio con 

una definición más acorde con la topografía del terreno del plano de referencia donde establecer la cota de origen. 

Para eso y en base a lo razonado en el punto 5.4, estableceríamos el plano de origen en el punto de cota 

absoluta más alta del encuentro entre fachadas y aceras, con lo que preservaríamos el edificio de las escorrentías 

de agua y polvo, y mantendríamos la calidad de las plantas como bajas y no semisótanos. 

En la siguiente imagen se ejemplifica el cumplimiento de esta normativa en uno de los bloques abiertos. 
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6.4 SELECCCIÓN DE LA ALTERNATIVA 

De las tres alternativas presentadas la cero queda descartada dado que no consigue el objetivo perseguido. 

La alternativa uno obligaría a una modificación al alza de la altura de cornisa por encima de los 20 metros para 

poder recoger todas las situaciones. 

Es por lo que la tercera solución que recoge el espíritu de la primera ampliando la altura de cornisa a los 19,30 

metros y sitúa el Plano de Referencia en el punto de la acera más alto en contacto con el edificio creemos que es la 

solución más satisfactoria para el problema planteado. 

7. DESARROLLO PREVISIBLE DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 

El presente planeamiento deberá tramitarse atendiendo a lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de la LOTUP, 

atendiendo a los criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP y de acuerdo con la expresado en el punto 14 de 

este documento, se considera que la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica deberá efectuarse por el 

Procedimiento Simplificado. 
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Aprobado el documento no existirá ningún desarrollo urbanístico posterior dado que los edificios incluidos en 

el ámbito se encuentran totalmente acabados o en fase muy avanzada de construcción. No se prevé la construcción 

de nuevos edificios al estar todo la Subzona consolidada. 

8. DIAGNOSTICO SOBRE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTO Y EL TERRITORIO 

8.1 SITUACIÓN GEOGRÁFICA 

El municipio de Torrent se sitúa en el interior de la comarca de L’Horta Sur de València, forma parte del Área 

Metropolitana de València. Capital de la comarca de la Huerta Sur, también lo fue de la Huerta Oeste hasta la 

desaparición de la misma en diciembre de 2022.9 Se encuentra a 9 km de la ciudad de Valencia, a los pies de la 

colina del Vedat de Torrent y a 15 km del mar. Junto con otros municipios de la comarca, Torrente forma parte de 

Mancomunidad Intermunicipal de l’Horta Sur, que tiene su sede en este mismo municipio. 

El término municipal limita al norte con Aldaya, Alacuás y Chirivella, al este con Picaña y Catarroja, al sur con 

Alcácer, Picasent, y al oeste con Monserrat, Godelleta, Turís y Chiva todas ellas pertenecientes a la provincia de 

Valencia. 

8.2 MORFOLOGÍA 

No hay prácticamente montañas importantes en toda la comarca y las únicas montañas del municipio son de 

poca altura: el Vedat de Torrente (142 m s. n. m.), Morredondo (157 m), Barret (142 m), Cabezo de la Araña (228 m) 

y la sierra Perenchiza (329 m). Una quinta parte del término municipal es zona de montaña.  

El término municipal de Torrent pertenece casi en su totalidad a la cuenca hidrográfica de la Rambla del Poyo 

de la cual tan solo 6 km, transcurren dentro del término de Torrent, en el que se denomina Barranco de Torrent . 

La mitad oeste del término de Torrent está atravesada por tres barrancos: el de Cortitxelles que penetra desde 

el término de Turís hasta convertirse, una vez sobrepasada la  Sierra Perenxisa, en el barranco de l’Horteta, y recibe 

por su borde sur, primero al barranco Barbilla o de los Gils y posteriormente al barranco las Cañas. El tramo del 

Barranco de l’Horteta comprendido entre la Font de la Teja y el corral del Manyet está declarado de Fauna por 

Decreto de la Consellería de Territorio de mayo 2006. 

La punta noroccidental del término, única zona que coincide con la vertiente norte de la Sierra Perenxisa se 

encuentra atravesada por el barranco de Gallego  

La única parte del término que no pertenece a la cuenca de la Rambla del Poyo es el extremo sudoriental del 

mismo, zona en que hay que destacar el barranco de Picassent y en el sur del Coto, la cañada de l’Albarder. 

Junto con los barrancos encontraremos alamedas, acompañadas por arbustos que a veces logran tamaños 

considerables: la zarza, la rubia silvestre, el espino y el hinojo, siempre acompañados de la adelfa y del arrayán. 
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8.3 MARCO CLIMÁTICO 

El clima es de tipo mediterráneo, correspondiente a la zona mediterránea, por lo que los inviernos son suaves y 

los veranos calurosos. La temperatura media es de 18 °C, en invierno oscila entre de 10 y 12 °C (aunque puede 

llegar a los 0 °C en los días más fríos) y en verano es de 27 °C (con picos de hasta 40 °C).  

Las precipitaciones anuales son de 455 mm por metro cuadrado, llegando a los 700 mm los años en los que la 

gota fría se da en otoño. Las nevadas son episodios infrecuentes, un par de veces cada década, a excepción de las 

zonas más elevadas del término municipal.  

En cuanto a las precipitaciones hay que destacar, por su carácter excepcional, las sucedidas a finales de octubre 

de 2024, que aunque no fueron excesivas en el municipio y si aguas arriba, provocaron graves inundaciones por 

desbordamiento de los barrancos. 

 

 

8.4 CALIDAD DEL AIRE 

La Red Valenciana de Vigilancia y Control de la Contaminación Atmosférica de la Conselleria d’Agricultura, 

Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica de la Generalitat Valenciana realizó en 2023 un 

informe sobre la calidad del aire en la zona denominada ES1007: TURIA (área costera) en la que está incluido el 

municipio de tTorrent. 

Las mediciones en el término de Torrent corresponden a la estación de El Vedat, cuyas mediciones se realizan 

con una unidad móvil con una periodicidad mínima del 14%. 
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De acuerdo con los niveles registrados en la zona ES1007, y según el mencionado Informe, durante el periodo 

2023 no se han superado los valores límite u objetivo de los distintos contaminantes establecidos en la normativa 

vigente relativa a la mejora de la calidad del aire. 

8.5 TECTONICA 

Torrent se encuentra en la placa Euroasiática, en una cuenca sedimentaria 

Las cuencas sedimentarias son cuencas o cubetas que se formaron a partir del Terciario inferior en el interior 

del zócalo herciniano o entre este zócalo y las cadenas alpinas de Pirineos y sistemas Béticos. Posteriormente se 

fueron rellenando de sedimentos procedentes de la erosión de las cordilleras que las rodean. A su vez, el 

encajamiento de los ríos fue modelándolas, dejando en realce diferentes tipos de relieve como los páramos, mesas, 

cerros testigos, etc. 

Por el término no hay ningún tipo de falla, sinclinal o anticlinal de gran importancia, solo el flanco anticlinal de 

la Serra Perenxisa, pero como se ha dicho no es de relevancia tectónica. 
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8.6 GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA 

Para informarnos de la geología del municipio podemos consultar el Mapa Geológico de España a escala 

1:50.000. Torrent está en las hojas 721 (Cheste) y 722 (Valencia). 

También podemos encontrar gracias al IGME la información de la geología de Valencia a escala 1/200000, que 

es la que hemos utilizado en esta ocasión. A continuación se presenta un mapa geológico de la zona en el que 

podemos visualizar los diferentes tipos de litologías que encontramos en el municipio: 

 

Mapa Geológico de Torrent 

 

En base a criterios litológicos, morfogenéticos y morfoestructurales se establecen las unidades 

nombradas en el anterior apartado. A continuación se presenta una tabla con sus características 

geomorfológicas: 
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8.7 HIDROLOGÍA 
 
AGUAS SUPERFICIALES 

El término pertenece casi en su totalidad a la cuenca hidrográfica de la Rambla del Poyo cuya superficie es de 

47940 Ha, iniciándose el curso en la Sierra de Cabrera (Buñol) y desembocando en la Albufera con 6 Km dentro del 

término de Torrent. 

La mitad oeste del término está atravesada por tres barrancos: Cortitxelles, Barbeta y Las Cañas, confluyendo 

en el de l’Horteta que a su vez vierte en el de Torrent que originariamente constituía el mayor aporte hídrico de la 

Albufera. 

En la punta noroccidental atraviesa el Barranco Gallego que vierte en el Barranco del Poyo, con un recorrido de 

unos 800 metros dentro del municipio. 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Hidrológicamente el término pertenece en su mayoría al acuífero de la Plana de València, quedando La 

Perenxisa y la parte oeste integradas en el acuífero Medio-Túria (subunidad Buñol-Cheste). 

Toda el agua destinada consumo humanos y riego se extrae de este acuífero. 

La calidad de las aguas está afectada por nitratos provenientes de los usos agrícolas fundamentalmente. 

CANALES Y SISTEMAS DE RIEGO 

Atraviesa el término el Canal Jucar-Turia cuya agua se destina a proveer los usos agrícolas de l’Horta. 

VULNERABILIDAD DE LOS ACUIFEROS 

La Cartografía de Riesgos señala como media la vulnerabilidad de los acuíferos en esta área. Dado que el 

contenido de esta MPPG no afecta a ningún parámetro ni poblacional, ni de aumento de la edificabilidad , ni de 



 
 
 

DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO - MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE TORRENT               22 

 

usos del suelo, se considera que no aumenta el riesgo de contaminación de acuíferos por la propuesta y no resulta 

necesario establecer nuevas medidas preventorias. 

. Accesibilidad de Acuíferos. Fuente: Visor de Cartografía de la Generalitat Valenciana 

La zona objeto de la MP, poseen una Accesibilidad de Acuíferos CATEGORÍA III: ACCESIBILIDAD ALTA, por 

elevada disponibilidad de recursos en cantidad y calidad; no representando traba alguna significativa para el 

desarrollo urbanístico. 

8.8 VEGETACIÓN 

El máximo exponente de la vegetación mediterránea es el bosque clímax de encinas que constituye la 

vegetación potencial de toda la zona. En Torrent el bosque clímax tomaba la forma de un carrascar litoral 

subsistiendo pequeños restos en puntos localizados de la Serra Perenxisa y el Vedat. 

Este tipo de bosque ha desaparecido por la acción humana, de manera que hoy en día podemos encontrar en 

las zonas montañosas sobre todo Pinus halepensis, Quercus coccifera, Pistacia lentiscus, gran cantidad de 

gramíneas y arbustos y matojos de tipo esclerófilo, por lo que es el típico coscojal mediterráneo. 

Aquellas zonas llanas se han utilizado principalmente para la agricultura y apenas hay vegetación natural en las 

proximidades del casco urbano. 
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8.9 FAUNA 

En el municipio de Torrent hay una gran diversidad de fauna, sobre todo en aquellas áreas no habitadas de su 

territorio, como algunas regiones de la Serra Perenxisa. En ellas podemos encontrar animales de pequeño tamaño 

como reptiles (eslizón ibérico, lagartos, lagartijas, pequeñas serpientes), y algunos otros. También encontramos una 

gran diversidad de aves, por ejemplo gran variedad de paseriformes, y otras aves como garcetas, falconetes, y 

otros. Por último, podemos ver diferentes mamíferos como conejos, liebres, zorros, erizos, jabalíes, ratones de 

campo, musarañas y sobre todo murciélagos y algunas ginetas, que fueron introducidas hace años 

8.10 CAPACIDAD DE USO DEL SUELO 

Esta cartografía diferencia la capacidad del suelo en función de una serie de propiedades con el fin de 

establecer diferentes categorías en función de la productividad agrologica del suelo. En concreto se diferencian 5 

categorías, desde la A, que son los suelos de muy elevada capacidad de uso y que no son limitantes para ningún tipo 

de cultivo, hasta la E, que es la categoría Muy baja capacidad de uso, que es la que más limita el tipo de vegetación 

o cultivo que puede acoger. 

 

 

 

 

 

.Capacidad de uso del Suelo: Visor de Cartografía de la Generalitat Valenciana 

Dado que la transformación a suelo urbano ya se ha realizado no se considera actual esta clasificación de 

Capacidad de uso del suelo y se considera asimilado a la categoría Muy baja Clase E. 
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8.11 ÁREAS FORESTALES 
 
PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA - PATFOR 

El Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan de Acción 

Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana define montes o terrenos forestales (artículo 17) a todas las 

superficies cubiertas de especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, de origen natural o 

procedente de siembra o plantación que cumplan o puedan cumplir funciones ecológicas de protección, de 

producción, de paisaje o recreativas. 

Son terrenos forestales estratégicos los montes de utilidad pública, los de dominio público, los montes 

protectores, las cabeceras de cuenca en cuencas prioritarias, las masas arboladas con una fracción de cabida 

cubierta mayor o igual al veinte por ciento situadas en zonas áridas y semiáridas y las zonas de alta productividad. 

Todos ellos tienen una importancia decisiva por albergar y contribuir al desarrollo de valores naturales, paisajísticos 

o culturales cuya restauración, conservación o mantenimiento conviene al interés general. (Artículo 23). Es terreno 

forestal ordinario todo el suelo forestal no considerado terreno forestal estratégico. Dicha consideración no 

presupone la ausencia de valores ambientales, culturales o paisajísticos en dichos terrenos. (Artículo 23). 

Al proponerse esta Modificación del Plan General sobre suelo urbano es evidente que no existen terrenos 

forestales. 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

El Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana, define los Montes de Utilidad Pública como los 

montes o terrenos forestales pertenecientes a una persona jurídico – pública que son de utilidad pública. La 

declaración de monte de dominio público y de utilidad pública supone la máxima protección a los efectos de las 

directrices y actuaciones previstas en el Plan General de Ordenación Forestal. 

En el ámbito de la Modificación Puntual, no se describen Montes Catalogados de Utilidad Pública. 

8.12 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

La Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, señala, en 

su Artículo 3. “Clases de espacios naturales protegidos y de espacios protegidos Red Natura 2000”, asignando una 

serie de categorías a los Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana: 

a) Parques naturales. 

b) Reservas naturales. 

c) Monumentos naturales. 
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d) Paisajes protegidos. 

e) Parajes naturales municipales. 

f) Zonas húmedas catalogadas. 

Ninguna de las categorías mencionadas anteriormente aparece descrita en el término municipal de Torrent ni 

por supuesto en el área afectada por la Modificación Puntual del Plan General. 

Igualmente, la Ley 11/1994, antes mencionada, establece en su Capítulo III. “Protección de otras áreas” y más 

concretamente en sus artículos 15 y 16, la protección de Zonas Húmedas y la protección de Cuevas en la Comunitat 

Valenciana. Según el Catálogo Valenciano de Zonas Húmedas de la Comunitat Valenciana, no hay cercanas a la zona 

de la MP, Zonas Húmedas; tampoco cuevas catalogadas. 

Mediante Decreto 218/1994, de 17 de octubre, del Gobierno Valenciano, con revisión a 27 de mayo de 2009, se 

crea la figura de protección de especies silvestres denominada Microrreserva Vegetal. Según el Servidor de la 

Generalitat Valenciana, no aparecen descritas Microrreservas. 

El Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se crea y regula el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, establece categorías y normas para su protección, 

definiendo en su Artículo 12. “Reservas de Fauna Silvestre”; según el Visor de Cartografía de la Generalitat 

Valenciana, en la zona de estudio no aparecen definidas Reservas de Fauna. 

8.13 RED NATURA 2000 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales 

y de la fauna y flora silvestre, con el objeto de contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de 

los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres en el territorio europeo, regula el sistema de protección global 

de las especies y crea la red ecológica coherente de zonas especiales de conservación, llamada RED NATURA 2000, 

que se compone de dos tipos de espacios : Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Lugar de Importancia 

Comunitaria (LIC). 

El municipio de Torrent no se encuentra incluido dentro de ninguna ZEPA ni está declarado Lugar de 

Importancia comunitaria (LIC).  

8.14 VÍAS PECUARIAS, SENDEROS HOMOLOGADOS Y OTROS 

 Las vías pecuarias se encuentran amparadas por la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías 

Pecuarias de la Comunitat Valenciana, que realiza el desarrollo de la normativa básica estatal de la Ley 3/1995, de 

23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 El término municipal de Torrent está atravesado por las siguientes Vías Pecuarias 

 Cañada de Aragón 
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 Cañada de Cuenca 

 Cordel de Aragón 

 Vereda de la calle de La Pila 

 Vereda del Camino de La Pedrera 

 Vereda del Camino de Picasent 

Por la zona de actuación solo discurre la Vereda del Camí de Picassent, ya asumida por el Plan General dentro 

del trazado urbano de la subzona y que la modificación propuesta no altera. 

8.15 RED DE SENDEROS 

La Conselleria de Medio Ambiente, Cambio climático y Desarrollo Rural ha registrado senderos e instalaciones 

recreativas en la Comunidad Valenciana según los tipos clásicos de Gran Recorrido (GR), Pequeño recorrido (PR) o 

Sendero Local (SL).  En el término de Torrent aparece el Sendero del Vedat, alrededor de dicho monte situado al 

oeste del núcleo urbano. No afecta al SUBZONA 2D.  
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8.16 CATÁLOGO DE ÁRBOLES MONUMENTALES Y SINGULARES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana y 

sus modificaciones, tiene como objeto la protección, conservación, difusión, fomento, investigación y 

acrecentamiento del patrimonio arbóreo monumental de la Comunitat Valenciana. Para ello ha creado el Catálogo 

de árboles monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana, publicado en la Orden de 13 de noviembre, de la 

Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se publica el Catálogo de árboles 

monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana. 

En el término municipal Torrent, no aparecen catalogados árboles monumentales o singulares. 

8.17 INFRAESTRUCTURA VERDE 

En el punto anterior hemos reflejado todos los elementos que componen la Infraestructura Verde, tanto 

regional, como municipal. En el siguiente mapa, extraído del Visor Cartográfico de la Generalitat Valenciana 

podemos apreciar como ningún elemento de la Infraestructura Verde se puede ver afectado por esta intervención, 

salvo el tema del Área de Protección de l’Hort de Trénor que trataremos específicamente a continuación. 

8.18 PATRIMONIO CULTURAL. L’HORT DE TRÉNOR  

Incluido como Bien de Relevancia Local, con el IGPCV 46.244-9999-000003 en el Inventari General del 

Patrimoni Cultural Valencià y descrito de la siguiente manera: 

En las afueras del municipio se encuentra este jardín histórico cuyo origen se remonta a una antigua ermita. En 

el siglo XVI San Juan de Ribera aprobó la instalación de un convento de religiosos franciscanos, del cual se 

conservan algunos restos junto al Hort de Trenor.  

En el siglo XIX tras la desamortización, parte de los terrenos pasaron a ser bienes públicos, y parte fueron 

subastados públicamente. Estos últimos fueron adquiridos por la familia Trenor quienes realizaron el Huerto que 

lleva su nombre 

.El Hort de Trenor está constituido por la casa residencia, la capilla y una gran extensión de terrenos con gran 

variedad de plantas y árboles. El conjunto está cercado por un muro que le confiere al recinto una planta 

rectangular. En el lado Oeste se encuentra el jardín y en el Este el huerto de naranjos.  

La casa presenta planta rectangular con una distribución característica de las casas de campo. Tiene dos plantas 

separadas por una línea de imposta. Las fachadas están enlucidas y presenta pilastras en los ángulos. Los vanos que 

presenta son rectangulares de arista viva. En la parte superior se desarrolla una cornisa decorada con motivos 
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vegetales, formando en la parte central un frontón triangular. La fábrica es de ladrillo macizo con forjados de 

madera con teja árabe al exterior 

La capilla de estilo neogótico con planta cuadrangular y cubierta a dos aguas. Esta coronada por una linterna 

octogonal y pináculos en las esquinas 

El jardín ocupa la parte oeste del recinto y también delante de la fachada principal de la casa, alrededor de un 

estanque alargado rodeado de vegetación. El resto del conjunto está constituido por un bosque donde hay una 

pequeña elevación artificial ajardinada, otro estanque más grande y zonas de palmeras y cañas indias entre otras 

especies vegetales 

A partir de 1982 se realizó una cesión de uso por parte de los propietarios al Ayuntamiento como jardín público 

Se encuentra en tramitación el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural del municipio que deberá incluir 

L’Hort de Trenor en su conjunto, mientras tanto le es de aplicación las protecciones genéricas establecidas en el 

Inventario de la Generalitat Valenciana 
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Su Área de Protección, delimitada por aplicación de la genérica establecida por la ley, según la Resolución que 

declaró Monumento L’Hort de Trénor (DOGV 16/02/1995) es la siguiente: 
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En esta misma resolución se señala que “los informes técnicos señalan que las determinaciones establecidas 

por el Plan General de Ordenación Urbana, en cuanto a edificabilidad y aprovechamiento ya no se ven limitadas, en 

buena parte, por la legislación protectora del patrimonio histórico, y los informes técnicos no señalan 

incompatibilidad entre las previsiones urbanísticas y la tutela patrimonial a la parte que subsiste afectadas por la 

delimitación finalmente propuesta.” 

Hay que señalar que de todo el SUBZONA 2D solo se encuentra incluido en el ´Área de Protección, el edificio 

situado en la calle Pare Vicente Cabanes 25 y una parte del número 21, y  como se señala en la resolución la 

protección se da por establecida con el cumplimiento de las normativas del PGOU de 1.992. 

En el año 2.024 el Pleno del Ayuntamiento de Torrent aprobó provisionalmente y remitió a la Generalitat 

Valenciana, para su aprobación definitiva el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. En este se incluye, con ficha 

propia L’Hort de Trénor y respecto de su Entorno de Protección establece el siguiente: “Se ha delimitado el propio 

elemento, parte de una edificación en contacto visual con el jardín y también espacios urbanos que constituyen 

perspectivas desde las que se aprecia el bien protegido”. Concretándose en la siguiente área, que no incluye parte 

alguna del SUBZONA 2D.: 
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Además como podemos apreciar en las siguientes imágenes el porte del arbolado existente en el jardín 

recayente al SUBZONA 2D alcanza los 15 o 16 metros formando una barrera visual que tamiza, o casi elimina, las 

vistas hacia o desde el jardín. 

 

El dilema se plantea sobre la posible afección de esta MPPG consistente en una variación de la altura de 

cornisa, sin afección al número de plantas ni a la edificabilidad pudiera ser un elemento discordante con la 

protección del patrimonio cultural y en concreto con L’Hort de Trénor, casa, capilla y jardín. Dado que las 

edificaciones -según el estudio detallado del Catálogo de Protecciones- se sitúan fuera del Entorno de Protección, 

dado que no influyen en las vistas hacia o desde el bien protegido y que la Modificación del Plan General es mínima, 

podemos deducir que no afecta al Bien de Relevancia Local de L’Hort de Trénor. 

8.19 RED DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

El suelo urbano del SUBZONA 2D cuenta con todas las redes de infraestructuras y servicios que le son propias, a 

saber: 

 Red de saneamiento de aguas residuales. 
 Distribución de agua potable.  
 Distribución eléctrica.  
 Telecomunicaciones.  
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 Recogida residuos. Servicio prestado por la concesionaria municipal. 

Esta MPPG no prevé la ubicación de actividades distintas de las ya previstas en el Plan General, la mayoría de la 

cuales ya están en funcionamiento, por lo que no es necesaria previsión alguna en este apartado. 

8.20 RIESGOS Y MOLESTIAS INDUCIBLES 
 
PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE CARÁCTER SECTORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE 

INUNDACIÓN EN LA COMUNITAT VALENCIANA - PATRICOVA 

El Plan de Acción Territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la comunidad Valenciana 

(PATRICOVA) fue aprobado por el Pleno del Consell el 28 de enero de 2.003, y se procedió a su revisión en el año 

2.015 fue aprobada por el Decreto 201/2015 de 29 de octubre del Consell. 

La cartografía establece los siguientes ámbitos en la zona de Torrent de Peligrosidad y de Riesgo de Inundación, 

como vemos alejados del SUBZONA 2D. 

De la cartografía de riesgos del PATRICOVA podemos extraer las siguientes conclusiones: 

1.- Se obtienen 6 niveles de peligrosidad tal y como muestra la leyenda siguiente: 

 

 El área objeto no cuenta con ningún Nivel de Peligrosidad 

2.- En cuanto a la envolvente de peligrosidad por inundación, la cartografía hace referencia a la misma 

proporción de superficie de peligrosidad por inundación. 

 

3.- Respecto al Riesgo de Inundación, la cartografía muestra que el tipo es Muy Bajo y el área afectada es 

menor que las anteriores. 
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 Riesgo de Inundación. Fuente: Visor de Cartografía de la Generalitat Valenciana 

 

Si bien frente a estos datos hay que contraponer el resultado de las inundaciones del mes de octubre de 2.024, 

en el que la inundación alcanzó a estas áreas: 
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Huella de la inundación. Octubre 2.024. Fuente Visor Cartográfico G.V. 

 

Como podemos observar las determinaciones del PATRICOVA no afectan al SUBZONA 2D que tampoco se vio 

afectado por las inundaciones del otoño de 2024. 
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ÁREAS DE RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO DE INUNDACIÓN. MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 El área objeto de la Modificación no se encuentra afectada. 

RIESGO DE DESLIZAMIENTO 

Mapas riesgo de deslizamiento 

Se dice que existe Riesgo de Deslizamiento, en todas aquellas zonas con masas de terreno potencialmente 

inestables por movimientos gravitatorios, cuyo origen es debido a procesos de dinámica externa, bien producidos 

por causas naturales o inducidos por la acción humana. Por tanto, bajo esta denominación se engloban los 

deslizamientos rotacionales y traslacionales, flujos, avalanchas, vuelcos y pandeos. Así, analizando la combinación 

de litologías, composición petrográfica de las mismas, estructura, tectónica, pendientes topográficas, formas del 
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relieve y pluviometría, se ha clasificado el territorio en zonas a las que se les ha asignado un rango, en función de la 

mayor o menor probabilidad de que el fenómeno de deslizamiento se desencadene. 

En el ámbito de la MP, el riesgo de deslizamiento y desprendimiento es inexistente 

RIESGOS DE EROSIÓN ACTUAL Y POTENCIAL 

Para el estudio del Riesgo de Erosión Actual, se tienen en cuenta factores como la torrencialidad, el suelo la 

litología, la morfología o la vegetación del terreno estudiado, mientras que, para la evaluación del Riesgo de Erosión 

Potencial, se eliminan factores como la vegetación y se modifican los diferentes usos que se le dan a un suelo. 

Riesgo de erosión potencial  Fuente Visor Cartográfico G.V 

El área objeto de estudio presenta un Riesgo de Potencial (7-15 Tm/ha/año). 

En el caso de Riesgo de Erosión Actual, es Muy Baja (0-7 Tm/ha/año) 
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VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS 

La vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas se liga a una cualidad del medio geológico que 

las contiene, que ofrece un cierto grado de protección a la contaminación de las aguas debido a sus características 

hidráulicas intrínsecas (porosidad, permeabilidad, espesor, capacidad de cambio, etc.), atenuadoras de la carga 

contaminante original. Indicará, por tanto, el diferente grado de protección que el territorio ofrece a la transmisión 

y difusión de agentes contaminantes hacia las aguas subterráneas. De esta forma, se consideran cinco categorías, 

en función del grado de vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas. 

La zona objeto de la Modificación se encuentra en su mayor parte dentro de un área de CATEGORÍA III - 

Vulnerabilidad Media. 

Como ya se ha explicado al hablar de las Aguas subterráneas  -Apartado 8.7 – las aguas subterráneas, 

destinadas al riego y consumo humano principalmente, padecen un problema de contaminación por nitratos que 

las hace inadecuadas, sin tratamientos previos, para el agua de boca. 

Vulnerabilidad de acuiferos  Fuente Visor Cartográfico G.V 

VULNERABILIDAD DE LAS AGUAS A LA CONTAMINACIÓN POR NITRATOS 

El Gobierno Valenciano mediante el Decreto 86/2018, de 22 de junio, del Consell, por el que se designa 

municipios como zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

En su ANEXO II: Términos municipales designados como zonas vulnerables asociados a las masas de agua 



 
 
 

DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO - MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE TORRENT               38 

 

superficiales afectadas por la contaminación por nitratos de origen agrario en la Comunitat Valenciana, aparece el 

municipio de Torrent designado como zona vulnerable asociada a las masas de agua subterráneas afectadas por la 

contaminación por nitratos de origen agrario. 

Dado que la Modificación Puntual del Plan General no modifica las condiciones actuales de las actividades a 

desarrollar, ni a su calidad ni cantidad, ni a las superficies edificables ni a las condiciones de urbanización se 

considera que no resultan afectadas las aguas subterráneas. 

9. SERVIDUMBRES AERONAUTICAS 

El ámbito de la modificación se encuentra incluido en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas Legales 

correspondientes al Aeropuerto de Valencia.  

Normativa aplicable y criterios de referencia:  

 Servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio (BOE nº 176, de 23 de 

julio) sobre Navegación Aérea, Decreto 584/72, de 24 de febrero (BOE nº 69, de 21 de marzo) de 

servidumbres aeronáuticas en su actual redacción.  

 Real Decreto 856/2008, de 16 de mayo, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del 

aeropuerto de Valencia (BOE nº129, de 28 de mayo de 2008). 

 Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del Aeropuerto de Valencia 

aprobado por Orden FOM/3417/2010 del Ministerio de Fomento de 29 de noviembre de 2010 (BOE nº 

2 de 3 de enero de 2011), definidas en base al Decreto de servidumbres aeronáuticas y los criterios 

vigentes de la Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.) 

  Afecciones sobre el Territorio: 

 El ámbito del proyecto de modificación se encuentra principalmente afectado por la Superficie de 

Aproximación Frustrada VOR-12Y Pendiente 2.5% desde 584 y la Superficie de Aproximación Intermedia de la 

maniobra VOR RWY 30.   

Conforme a lo que establece la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998 modificado por el 

Real Decreto 1189/2011, se remitirá al Ministerio de Fomento para su informe antes de la aprobación inicial, los 

instrumentos de ordenación que afecten a la Zona de Servicio de los Aeropuertos de Interés General o a sus 

espacios circundantes sujetos a las Servidumbres Aeronáuticas o a establecer.  

En los planos de servidumbres aeronáuticas se representan la líneas de nivel de las superficies limitadoras de 

las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Valencia que afectan al término municipal de Torrent, las cuales 

determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus 
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elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, 

remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, carteles, aerogeneradores 

incluidas sus palas, etc.), así como el galibo de viario o vía férrea. 

En las zonas y espacios afectados por el Real Decreto 856/2008 de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto 

de Valencia la ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores – incluidas las 

palas-, etc.), medios necesarios para su construcción (incluidas las grúas de construcción y similares) o plantación, 

requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 30 y 

31 del Decreto 584/72 en su actual redacción. 

La presente modificación incorpora como planos normativos los planos de las Servidumbres Aeronáuticas del 

Aeropuerto de Valencia.  

 CONCLUSION 

Dado que la cota máxima sobre el nivel del mar de las edificaciones planteada por esta MPPG es de 27,40 

metros, según el siguiente desglose: 

Altura de cornisa: 19,30 metros 

Altura suelo-suelo del ático: 3,10 metros 

Desplazamiento máximo de la cubierta inclinada: 0,50 metros 

Pendiente cubierta inclinada 50% sobre 9 metros: 4,50 metros 

Y que la rasante más alta es de 48,66 m.s.n.m.. 

El punto de mayor altura construido está situado a una cota absoluta de 76,06 m.s.n.m., esta MPPG no 

afecta a las servidumbres aeronáuticas ni de aeródromo ni de las instalaciones radioeléctricas de aeropuerto. 
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10. PAISAJE 

10.1 INSTRUMENTOS DE PAISAJE 

La L.O.T.U.P. -modificada por el D.L. 7/2024 del Consell- establece en el apartado 4 de su artículo 6 -

Instrumentos de Paisaje-,  que los Estudios de Paisaje:  “…. Son los adecuados para los planes de acción territorial, 

planes generales estructurales, el plan de ordenación pormenorizada y pueden serlo para planes especiales y 

modificaciones de planes generales de amplio ámbito territorial. “  

Dado el escaso ámbito territorial que abarca esta Modificación Puntual del Plan General, no parece que sea 

adecuado el desarrollo de un Estudio de Paisaje. 

El apartado b del mismo punto 4, en su versión modificada por el D.L. 7/2024 establece: 

b) Los estudios de integración paisajística, que valoran los efectos sobre el carácter y la percepción del paisaje 

de planes, proyectos y actuaciones con incidencia en el paisaje y establecen medidas para evitar o mitigar los 

posibles efectos negativos, conforme al anexo II de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada 

mediante el decreto del Consell que lo modifique. En los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación 

ambiental y territorial estratégica simplificada que no tengan incidencia en el paisaje, así como en los proyectos 

sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada sin incidencia en el paisaje, no será exigible estudio de 

integración paisajística, previo informe del departamento con las competencias de paisaje y la determinación del 

órgano ambiental.  
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10.2  EL PAISAJE DE TORRENT 

El Plan General de Torrent no incorpora Estudio de Paisaje por lo que recurrimos, a nivel informativo y  como 

referencia al Estudio del Paisaje del Municipio de Torrent”, elaborado como TFG por Amanda Lozoya Jimenez. En él 

se definen las siguientes Unidades de Paisaje. 

 

 

 

El Área de la MPPG se sitúa en la Unidad de Paisaje 01 -Núcleo Urbano y contigua a la Unidad de Paisaje 05- 

Área del Realón (pastizal sin pendiente), en ninguna de las dos se hallan recursos paisajísticos, a excepción de los 

culturales, ni acogen Puntos de Observación destacados, ni sus cuencas visuales revisten especial importancia, ya 

que son de reducidas dimensiones.  
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Tampoco se encuentran en el área recorridos escénicos caracterizadores del paisaje. 

En resumen la Valoración paisajística global de las Unidades de paisaje es la siguiente: 

 

 

Respecto de la Unidad de Paisaje 1 -Núcleo Urbano- el Objetivo de Calidad Paisajistica planteado es: 
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Ninguno de estos objetivos parece que puedan ser afectados por la Modificación Normativa propuesta. 

Bibliografía: Estudio del Paisaje del Municipio de Torrent”, TFG de Amanda Lozoya Jimenez  

10.3 INCIDENCIA EN EL PAISAJE 

La Modificación propuesta trata de adecuar, la normativa a una situación existente de facto para así garantizar 

la seguridad jurídica de los ciudadanos. El paisaje, urbano, de bajo interés y calidad medioambiental no difiere del 

resto del casco urbano ni se ve erosionado por la modificación de ese parámetro urbanístico relativo a la altura de 

cornisa. 
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Como podemos ver en las imágenes adjuntas, el paisaje urbano no se caracteriza por su afección de la altura de 

cornisa y está totalmente integrado como un paisaje más del casco urbano de Torrent, siendo difícilmente 

apreciable-aún para ojos expertos la variación existente en la altura de cornisa. 
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Incluso manipulando la imagen y variando la altura de cornisa del edificio, las siguientes imágenes lo muestran. 

En la imagen de la derecha la altura de cornisa del edificio es un metro menor que en el de la izquierda, el paisaje 

no se ve afectado ni positiva ni negativamente, es el mismo 

 

  

 

Así pues, dada la incidencia nula que la Modificación del Plan General tiene en el paisaje, y que a tenor de lo 

dispuesto en el mencionado artículo 6.4.b de la LOTUP es necesario el previo informe del departamento con las 

competencias de paisaje y la determinación del órgano ambiental, se solicita que ambos órganos estimen en el 

Informe Ambiental y Territorial Estratégico la innecesaridad de redacción Instrumento de Paisaje para la 

tramitación del presente documento dada la nula incidencia que tiene en el paisaje.  
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11. EFECTOS PREVISIBLES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

Estudiamos una actuación a desarrollar en un suelo urbano ya consolidado por la edificación y en su mayor 

parte ya habitado. Un suelo totalmente delimitado y que por diversas razones ha alcanzado esta situación de 

inseguridad jurídica para sus habitantes. 

Así pues, los posibles efectos sobre el medio ambiente ya deberían haberse producido, cosa que no ha 

sucedido como es patente, ningun dato ni  indicador ha sufrido variación alguna por el hecho de que determinados 

edificios sobrepasen la altura de cornisa sin incluir ningún otro de los parámetros que determinan la edificabilidad 

tales como el número de plantas o de viviendas. 

Es por tanto deducible que la Modificación Normativa Propuesta no tiene ni tendrá incidencia alguna sobre el 

Medio Ambiente. 

12. EVALUACION DEL IMPACTO CLIMÁTICO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 6/2022 GV, de 5 de diciembre, del Cambio Climático y la 

transición ecológica de la Comunidad valenciana, el objeto de aplicar la perspectiva climática al urbanismo es 

analizar la repercusión del proyecto en la mitigación y adaptación al cambio climático. 

A tal efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2 de dicha Ley, el departamento con competencias 

en materia de cambio climático debe emitir informe con el contenido establecido en los artículos 25 y 23, informe 

que será incorporado al presente documento para la evaluación ambiental del Plan. 

13. INCARDINACIÓN EN LA ESTRATEGIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Aunque los objetivos del Plan no alcanzan la entidad suficiente para que la Estrategia Territorial de la 

Comunidad Valenciana los haya integrado en sus directrices, no se prevé que los efectos de su ejecución interfieran 

en la consecución de su visión, objetivos generales y directrices. Dichos efectos se encuentran más alineados con las 

Directivas Europeas de servicios, en el sentido de que lo que se pretende, en definitiva, es la simplificación de 

trámites administrativos y la remoción de obstáculos que ralentizan la tramitación de los expedientes mediante la 

actualización de disposiciones normativas y su refundición en un texto consolidado. 

Tampoco consta que se esté afectando a las determinaciones de ningún otro instrumento de planificación 

territorial o sectorial. 
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14. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

El artículo 46.3 de la LOTUP: 

3. El órgano ambiental determinará si un plan debe estar sujeto a evaluación ambiental y territorial 

estratégica simplificada u ordinaria en los siguientes supuestos: 

a) Las modificaciones menores de los planes mencionados en el apartado 1. 

b) Los planes mencionados en el apartado 1 que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de 

reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos aquellos planes que suponen una nueva ocupación 

de suelo no urbanizable para realizar operaciones puntuales de reordenación o ampliación limitada de 

bordes de suelos consolidados, a los que se refiere el artículo 76.3.b de este texto refundido, salvo que se 

establezca su innecesariedad en la declaración ambiental y territorial del plan general estructural. 

c) Los planes que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no cumplan 

los demás requisitos mencionados en el apartado 1. El órgano ambiental resolverá sobre estos casos 

teniendo en con-sideración los criterios del anexo VIII de este texto refundido, o disposición reglamentaria 

aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique. 

La Modificación del Plan General afecta a una subzona de un sector de suelo urbano y a una de sus 

determinaciones normativas, por lo que se considera una modificación menor del Plan General, que afecta 

exclusivamente a suelo urbano y a un “ámbito reducido”. 

El Anexo VIII de la LOTUP establece los Criterios para determinar si un plan o programa debe someterse a 

Evaluación ambiental y territorial Ordinaria. 

1. Las características de los planes y programas, considerando en particular: 

a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras actividades, bien en 

relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones y condiciones de funcionamiento o bien en relación con 

la asignación de recursos. 

La MPG planteada no establece un marco para nuevos proyectos o actividades, únicamente la residencial 

prevista y ya consolidada. 

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos los que estén 

jerarquizados. 

Su influencia en otros planes o programas es nula. 

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones ambientales, con el 

objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible. 
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La MPG pretende recuperar la seguridad jurídica de los propietarios de viviendas del SUBZONA 2D, por lo que 

no influye en el desarrollo. 

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa. 

La MPG no plantea problemas ambientales de ningún tipo al desarrollarse en suelo urbano ya existente y en un 

ámbito reducido. 

e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o nacional en 

materia de medio ambiente, como, entre otros, los planes o programas relacionados con la gestión de 

residuos o la protección de los recursos hídricos. 

La MPPG no tiene influencia medioambiental. 

f) La incidencia en el modelo territorial. 

No incide en absoluto en el modelo territorial propuesto. 

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en particular: 

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos. 

Los efectos provocados por la actuación se pueden calificar de positivos ya que se trata de la recuperación de la 

seguridad jurídica de los ciudadanos. 

b) El carácter acumulativo de los efectos. 

Los efectos no tienen carácter acumulativo de ningún tipo al tratarse de un único SUBZONA. 

c) El carácter transfronterizo de los efectos. 

No tiene carácter transfronterizo alguna. 

d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente. 

No existe riesgo alguno añadido. 

e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la población que 

puedan verse afectadas). 

El área geográfica está limitada a un SUBZONA a parcela de suelo urbano de 2,3 Ha y el tamaño de la población 

afectada sería de solo de los 1.800 habitantes posibles 

f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de: 

1.º Las características naturales especiales. 

2.º Los efectos en el patrimonio cultural. 
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3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental 

4.º El sellado y la explotación intensiva del suelo. 

5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos nacional, 

comunitario o internacional. 

6.º Los efectos sobre el desarrollo equilibrado del territorio. 

El valor y vulnerabilidad del área no tiene unas características naturales especiales ya que se trata de suelo 

urbano. 

No existe ningún bien inventariado en el área y únicamente afecta a una parte el área de protección de l’Hort 

de Trénor, cuya protección está contemplada en el Plan General Vigente y no se modifica en ningún aspecto. Hay 

que reseñar que el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, en tramitación, excluye totalmente el SUBZONA 2D 

del entorno de Protección de l’Hort de Trénor. 

El volumen global de la operación no supera los valores límites ni los objetivos de calidad ambiental. 

No existen áreas o paisajes con algún rango de protección que se vean afectados por la actuación. 

Los efectos sobre el territorio son nulos. 

Como consecuencia de ello, se considera que esta Modificación Puntual del PG tiene incidencia muy reducida, 

incluso nula sobre el medio ambiente, o que se solicita al órgano ambiental competente que, en aplicación del 

Artículo 46.3 del TRLOTUP, se someta a PROCEDIMIENTO AMBIENTAL SIMPLIFiCADO. 

15. MEDIDAS PREVISTAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

No se prevén impactos ambientales o afecciones sobre el cambio climático de carácter negativo, por lo no se 

considera necesario prever medidas para seguimiento ambiental del Plan. 
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16. CONCLUSIÓN 

El presente Documento Inicial Estratégico se redacta con el fin de que el Órgano Ambiental competente pueda 

determinar la conveniencia y alcance de la Modificación Puntual -Modificación del artículo 9.2.6 -Altura de 

Cornisa- Cambio Subzona 2D, del Plan General de Torrent sea tramitada por procedimiento de Evaluación 

Ambiental y Territorial Simplificada de conformidad con el artículo 46.3.a de la LOTUP. 

Del presente documento se desprende que no existen afecciones significativas sobre el medio ambiente, y que, 

en todo caso, se tomarán medidas preventivas y correctivas para mejorar la situación de partida, así como las 

diversas actuaciones de seguimiento que garanticen su cumplimiento. 

Valencia, mayo de 2025 
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